
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00297-00 (pertenencia)  

 

Se rechaza por ser extemporáneo el recurso de reposición presentado por la 

apoderada de la parte demandante en contra de la decisión calendada 18 de febrero 

de 2021 y notificada por estado electrónico (E-27) el día 19 del mes mismo mes y 

año,1 téngase en cuenta que los tres (3) días que trata el artículo 318 del C.G.P., 

fenecieron el 24 de febrero de los cursantes a las 5:00 pm, mientras que dicho 

mecanismo fue remitido vía electrónica el día 25 de febrero a las 9:49 am, 

arguyéndose que dicho memorial (recurso) era aportado en la medida que “…en el 

día de hoy 24 de febrero de 2021 a las 4:40  dE (sic) LA TARDE RADIQUE UN RECURSO 

DE REPOSICION DENTRO DEL PROCESO 2019 -297-00, EN EL QUE FUNGE COMO 

DEMANDANTE LA SEÑORA ALBA LUCIA ALARCON, contra el auto calendado 18 de 

febrero de 2021 pero se fue sin la referencia en el escrito. La finalidad de este memorialito 

es solicitarles el favor de que se tenga en cuenta que el número del proceso es 2019-297-

00 y el número de cedula de ciudadanía de la demandante 41.484.316. De igual manera 

allego el archivo enviado nuevamente para ubicar el que radique a las 3:40 pm el día de 

hoy 24 de febrero de 2021”, y en respuesta al correo (25 de febrero) remitido por la 

Secretaría de este Despacho aporta una impresión de imagen del presunto envío 

dirigido al canal institucional del Despacho, sin embargo, según el informe 

secretarial - el cual se entiende rendido bajo la gravedad del juramento -, al consultar 

la trazabilidad de los correos enviados por la Dra. María del Carmen Rodríguez, no 

se encontró el recurso o correo enviado en la citada data (24 de febrero), además 

no se evidencia que el presunto correo fuese leído o acusado de recibido por este 

Despacho.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que aquella impresión de imagen que da cuenta de la 

presunta remisión del recurso de reposición el día miércoles 24 de febrero a las 
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3:40 pm,2 también se observa que el mismo día “miércoles” remitió a las “4” y “4:36 

pm” dos e-mails al canal institucional de este Despacho 

cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co rotulados “...memorial aclarando y 

ddocumento (si) que fue radicado a las 3:40 P.m del día de hoy 24 de febrero del 

2...” y “...SU SEÑORIA, RUEGO EL FAVOR DE TENER EN CUENTA EL 

RECURSO, TODA VEZ QUE FUE RADICADO” respectivamente, con certificación 

de “No leídos”, sin haberse alegado también dicha remisión en la citada fecha, sin 

embargo, se precisa que sólo se recibió el de la referencia “MEMORIAL 

INDICANDO REFERENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DE AYER AL JDO 

57 C.M. Y COPIA DEL RECURSO ENVIADO AYER A LAS 3:40 PM” con el cual se 

adjuntó el escrito de reposición, que fue recibido el día 25 de febrero de 2021 a las 

9:49 a.m.,3 luego no podría concluirse que el recurso fue incoado de manera 

oportuna.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

                                

 

 

                                                           

2  

3  

mailto:cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b111271d137e4fd778a80bf49a4bbfb41258bb38c8643a227103223ee39df853 

Documento generado en 27/02/2021 05:01:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


